
Expediente: PAOT-2o1 7-886-5OT-398

Ciudad de México, a 1 g ABR 2017

ANTEC EDENTES

Con fecha 31 de marzo de2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\iléxico, ejerciendo su derecho a
solic¡tar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denunc¡a anle esta
lnstituc¡ón, presuntos ¡ncumplimientos en materia de construcción (demolición y obra nueva) y conservac¡ón
patrimonial por las actividades de obra que se realizan en calle Campeche número 10, colon¡a Roma Sur,
Delegación Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 06 de abril de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, en términos de los
artículos 5 fracción V, '15 BIS 4, 25 fracción lll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del
Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de l\¡éx¡co, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLIcABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable en mater¡a de construcción (demol¡c¡ón y
obra nueva) y conservación patrimonial como es el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México
y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc.-*-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

1. En materia de construcción (demolic¡ón y obra nueva) y conservación patrimonial

Para el caso que nos ocupa personal a esta Subprocueduría rcalizó un reconocim¡ento de hechos en el
lugar objeto de denuncia, levantando al efecto el acta c¡rcunstanc¡ada correspond iente, en la que hizo
constar que se observó un edif¡c¡o de tres niveles complelamente construido de uso habitacional, en el que
no se conslalaron actividades de construcción, ni mater¡ales, traba.jadores ni ruido del que se presuman
d ichas act¡v¡dades

En virtud de lo anlerior, personal adscr¡to a esta unidad administrativa real¡zó llamada telefón¡ca a la persona
denunc¡ante a fln de informar respecto de lo constatado en dicho reconocimiento y que no se encontró
construcción alguna en el lugar objeto de invest¡gac¡ón, a lo cual refirió que los hechos se relacionan con
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 pr¡mer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2017-886-S0T-
398 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:---
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria¡ de la C¡udad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

imposibilidad material para cont¡nuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
arlicvlo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNOO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante, dejando a salvo sus derechos
para que en caso de conocer hechos, actos u omis¡ones que constituyan violaciones a la leg¡slac¡ón
amb¡ental y/o del ordenamiento territorial presenten la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o
ante la autoridad competente

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo
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1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esla Subprocuraduría en el
predio ubicado en Campeche número 10, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, no se conslataron
actividades de construcc¡ón (demolición ni obra nueva), ni elementos que indiquen su realización; por
lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, al presentarse una

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigd¡o Roa Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Territorial de la


